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En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se les 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Las Resoluciones y el resto de documentos aquí señala-
dos se encuentran a disposición de los interesados en la Ofi-
cina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita 
en Avda. de Andalucía, 24, Local, 11008, Cádiz, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 14 de diciembre de 2010.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por delegación (Resolución 
de 7.5.2009, Decreto 239/2008, de 13.5), el Gerente, Rafael 
Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica, Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-2010-0144.

Desconociendo el domicilio de Rafael Hidalgo Gabino, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Bujalance (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Rafael 
Hidalgo Gabino, DAD-CO-2010-0144, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0947, finca 13220, sita en calle San-
tiago, 3, de Bujalance (Córdoba), y dictado Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos de 21 de diciembre de 2010, donde se le im-
puta la causa de resolución contractual y desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Se ha acordado como medida cautelar el precinto y ta-
piado de la vivienda durante la tramitación de este procedi-
miento dado el estado de abandono en que se encuentra la 
misma y el alto riesgo de ocupación sin título que corre la vi-
vienda de promoción publica.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, ofc. 53, 1.ª plt, 14008, 
Córdoba, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: CO-0947.
Finca: 13220.
Municipio (provincia): Buajalance (Córdoba).
Dirección vivienda: Santiago, 3.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Hidalgo Gabino, Rafael.
Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Instructora, Belén Cam-
pos del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 21 de diciembre de 2010.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-2010-0137.

Intentada sin efecto, en dos ocasiones, la notificación 
personal en la vivienda social, procede la notificación de esta 
resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto ex-
pediente de desahucio administrativo contra Manuel Macías Ruiz, 
DAD-CO-2010-0137, sobre la vivienda perteneciente al grupo CO-
0931, finca 41740, sita en Patio Pico de Veleta, 1, 3.º, 1, 14005, 
Córdoba, y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 28 de 
octubre de 2010, donde se le imputa la causa de desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vi-
gente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a), c) de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; 
el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artícu-
lo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedi-
miento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el ar-
tículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

 Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 
32, acc. 1, ofc. 53, 1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0931.
Finca: 41740.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pico de Veleta, 1, 3.º 1.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Macías Ruiz, 
Manuel.
Sevilla, 21 de diciembre de 2010.- La Instructora, Belén Cam-
pos del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 21 de diciembre de 2010.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de acuerdos de iniciación de procedimientos sancio-
nadores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 


